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INFORME SECRETARIAL 

 
03 DE FEBRERO DE 2023 

 
De acuerdo al informa secretarial que precede rendido por el Escribiente del 
juzgado, la suscrita secretaria procede a fijar nuevamente el traslado del recurso de 
reposición presentado el pasado 01 de febrero de 2023, toda vez que el fijado en el 
micrositio del Juzgado, no contiene el escrito presentado y solo los anexos 
(incompleto), sin que me fuera puesto en conocimiento y agregado en el expediente 
de forma oportuna como se expuso en el informe que precede. 
 
En vista de lo anterior, a efectos de evitar vulneración del debido proceso y 
nulidades, procederé a fijar nuevamente el traslado. 

 
 
Su señoría para proveer lo que en derecho corresponda- 
 
Atentamente,  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 – Telefax 284 5520 

j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá, D.C. 03 de febrero de 2.023 

 
Ref. Informe respecto al memorial contentivo de recurso proceso 2019-01235 

 

 

Por medio del presente me permito manifestar, que por una omisión involuntaria no 

agregué el memorial contentivo del escrito de recurso en el proceso de la referencia. 

 

Cabe resaltar que el día 01 de febrero hogaño, el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó 2 correos electrónicos, el primero con el escrito de recurso y el 

segundo con anexos para el mencionado recurso. (Por error involuntario, se anexó 

el segundo memorial, pero el primero no)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el día de hoy se agrega el memorial faltante, esto 

es, el memorial contentivo del escrito de recurso.  

 

 

Atentamente 

 

 

ELIZABETH PAOLA SAEZ RUIZ 

Escribiente  
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REPOSICIÓN Y APELACIÓN / DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 2019-
1235 /MARTHA JANETH MOLANO VARGAS vs GERARDO MOLANO VARGAS y ANDREA
BARRAGAN MOLANO

ORBEZCO ABOGADOS <orbezcoabogados@gmail.com>
Mié 1/02/2023 4:41 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ORBEZCO ABOGADOS
<orbezcoabogados@gmail.com>;yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com <yeissonjoyasanchez-
abogado@hotmail.com>
PROCESO:                              2019-1235

   DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
DE:                                         MARTHA JANETH MOLANO VARGAS
CONTRA:                                ANDREA BARRAGAN MOLANO
                                              Y
                                              GERARDO MOLANO VARGAS
 
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,
 
Por medio del presente correo les envío el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL RECURSO DE
APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de enero de 2023 y notificado mediante el estado del día
27 de enero de 2023. Por medio del cual, se decretó el Desistimiento Tácito del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la presente solicitud, a la
parte demandada.

P.D.: Debido a que los documentos anexos superan la capacidad de carga, se anexan , por medio de otro correo.
 
Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud.

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS
Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404
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Re: REPOSICIÓN Y APELACIÓN / DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
2019-1235 /MARTHA JANETH MOLANO VARGAS vs GERARDO MOLANO VARGAS y
ANDREA BARRAGAN MOLANO

ORBEZCO ABOGADOS <orbezcoabogados@gmail.com>
Mié 1/02/2023 4:43 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ORBEZCO ABOGADOS
<orbezcoabogados@gmail.com>;yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com <yeissonjoyasanchez-
abogado@hotmail.com>
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,,
 
Por medio del presente correo les envío los ANEXOS faltantes, del RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de
enero de 2023 y notificado mediante el estado del día 27 de enero de 2023. Por medio del cual, se
decretó el Desistimiento Tácito del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la
presente solicitud, a la parte demandada..

Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud..

El mié, 1 feb 2023 a las 16:40, ORBEZCO ABOGADOS (<orbezcoabogados@gmail.com>) escribió:
PROCESO:                              2019-1235

   DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
DE:                                         MARTHA JANETH MOLANO VARGAS
CONTRA:                                ANDREA BARRAGAN MOLANO
                                              Y
                                              GERARDO MOLANO VARGAS
 
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,
 
Por medio del presente correo les envío el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL
RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de enero de 2023 y
notificado mediante el estado del día 27 de enero de 2023. Por medio del cual, se decretó el
Desistimiento Tácito del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la
presente solicitud, a la parte demandada.

P.D.: Debido a que los documentos anexos superan la capacidad de carga, se anexan , por medio de
otro correo.
 
Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud.

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS

mailto:orbezcoabogados@gmail.com
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Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS
Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404
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REPOSICIÓN Y APELACIÓN / DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 2019-
1235 /MARTHA JANETH MOLANO VARGAS vs GERARDO MOLANO VARGAS y ANDREA
BARRAGAN MOLANO

ORBEZCO ABOGADOS <orbezcoabogados@gmail.com>
Mié 1/02/2023 4:41 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ORBEZCO ABOGADOS
<orbezcoabogados@gmail.com>;yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com <yeissonjoyasanchez-
abogado@hotmail.com>
PROCESO:                              2019-1235

   DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
DE:                                         MARTHA JANETH MOLANO VARGAS
CONTRA:                                ANDREA BARRAGAN MOLANO
                                              Y
                                              GERARDO MOLANO VARGAS
 
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,
 
Por medio del presente correo les envío el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL RECURSO
DE APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de enero de 2023 y notificado
mediante el estado del día 27 de enero de 2023. Por medio del cual, se decretó el Desistimiento Tácito
del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la
presente solicitud, a la parte demandada.

P.D.: Debido a que los documentos anexos superan la capacidad de carga, se anexan , por medio de
otro correo.
 
Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud.

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS
Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404
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SEÑORA 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                           S.                              D. 
 
REF: RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO  APELACIÓN . 
 
PROCESO:  2019-1235 

DECLARATIVO RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 
De:   MARTHA JANETH MOLANO VARGAS 
Contra:   ANDREA BARRAGAN MOLANO 
   Y 
   GERARDO MOLANO VARGAS 
 
CARLOS EDUARDO ORBEGOZO CORTÉS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.724.810 expedida en Bogotá D.C., y 
portador de la T.P. No. 207.400 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito 
y dentro del término legal, interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
EL DE APELACIÓN para ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C., contra el auto proferido 
por su Despacho el veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2.023), el cual, fue notificado por 
medio del estado del veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023); auto mediante el cual, 
su Despacho DECRETÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, dado que, se 
ha realizado los actos tendientes a efectuar la notificación de la demandada la señora ANDREA 
BARRAGÁN MOLANO, de conformidad a lo ordenado por su Despacho y al contenido del artículo 
317 del Código General del Proceso, para lo cual: 
 
 
SUSTENTO LOS RECURSOS INTERPUESTOS ASÍ: 
 

1- El día siete (07) de julio de dos mil veintidós (2.022), su Despacho emitió auto, el cual, fue 
notificado por estado del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2.022), y mediante el cual, 
en su numeral tercero (3º) dispuso qué: 

 
“…3. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se requiere a la 
parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga 
procesal que le corresponde para el impulso de este proceso, esto es efectuar las diligencias 
tendientes a la notificación a la demandada ANDREA BARRAGAN MOLANO del auto por 
medio del cual se admitió la demanda en su contra y de la corrección del mismo, so pena 
de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición…”  

 
2- De la misma manera, el día treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2.022), su Despacho 

emitió auto, el cual, fue notificado por estado del treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2.022), y mediante el cual en su numeral tercero (3º) dispuso qué: 
 

“…No se tienen en cuenta los intentos por notificar a la demandada ANDREA BARRAGAN 
MOLANO, toda vez que en las comunicaciones obrantes a folios 181 a 186, no se indicó la 
fecha de la providencia por medio de la cual se corrigió el auto admisorio, la cual debía 
enviarse a dicha parte, conforme a las disposiciones del art. 292 del C. G. del P., 
incumpliéndose por ende los presupuestos establecidos en la referida norma para tenerla por 
notificado en legal forma. 

 
Como consecuencia de lo anterior se requiere al extremo demandante para proceda a 
notificar en debida forma a la parte demandada en los términos dispuestos en el los arts. 291 
y 292 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el numeral 3° del auto de fecha 07 
de julio de 2022, obrante a folio 177 del expediente…”  

 
3- El día veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2.023), su Despacho emitió auto, el cual, 

fue notificado por estado del ocho (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023), y mediante 
el cual, decretó el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por no dar cumplimiento 
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al contenido del artículo 317 del Código General del Proceso y a los autos referidos en los 
numerales anteriores. 
 

4- En ese sentido se aclara que, por tal motivo, el día veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintidós (2.022), se envió nuevamente la notificación personal, de conformidad al 
artículo octavo (8º) de la Ley 2213 de 2.022 (Notificación que, se elaboró bajo la corrección 
de las falencias descritas en el inciso primero del auto del 30 de agosto de 2022); por medio 
de la aplicación WhatsApp, al abonado telefónico +57 314 324 64 86, el cual, ha sido 
aportado por la señora ANDREA BARRAGÁN MOLANO, como medio de notificación 
personal en diversas actuaciones judiciales, como lo fue el proceso el Proceso Verbal 
Sumario de Restitución de Inmueble, adelantado en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Descongestión de Kennedy, identificado bajo el radicado interno 11001-4103-751-2017-
00259-00, instaurado por la señora ANDREA BARRAGAN MOLANO y en contra de la señora 
MARTHA JANETH MOLANO VARGAS (del cual se anexan los soportes correspondientes). 

 
5- De tal manera, se procedió a enviarle a la señora ANDREA BARRAGAN MOLANO, el día 

veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021), y el veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintidós (2.022), los siguientes documentos: 
 
a) Notificación Personal de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 del 2021. 

 
b) Notificación Personal de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
c) Copia simple de la demanda. 
 
d) Copia del auto de inadmisión de la demanda del 5 de noviembre de 2019, notificado 

mediante el estado del 11 de diciembre de 2019. 
 
e) Copia del escrito de subsanación. 
 
f) Copia del auto de rechazo de la demanda del 10 de diciembre de 2019, notificado 

mediante el estado del 11 de diciembre de 2019. 
 
g) Copia del recurso de reposición y en subsidio el recurso de apelación. 
 
h) Copia del auto de admisión de la demanda del 5 de marzo de 2020. 
 
Documentos que se anexan con el presente escrito. 
 

6- En lo referente a, la posibilidad de notificar personalmente de conformidad al contenido del 
artículo octavo (8º) de la Ley 2213 de 2022, por medio de la aplicación de WhatsApp, La 
Corte Suprema de Justicia, en la Sala Civil, por medio de la Sentencia STC 16733 del catorce 
(14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022), del Magistrado Ponente el Dr. OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, dentro del proceso de radicación 68001-22-13-000-2022-
00389-01, refirió lo siguiente: 

 
“…3.1.2. WhatsApp 

 
A modo de ejemplo, piénsese en otro canal digital que bien pudiera utilizarse con fines de 
notificación entre las partes. La aplicación de mensajería instantánea WhatsApp, utilizada 
por «[m]ás de 2 mil millones de personas en más de 180 países»5, es una herramienta que, 
conforme a las reglas de la experiencia, ha sido acogida por gran parte de los habitantes 
del territorio nacional como un medio de comunicación efectiva en sus relaciones sociales. 
De allí que resulte, al menos extraño, que dicho instrumento pueda verse restringido en la 
actividad probatoria destinada a saber cómo ocurrieron los hechos o se surtió un 
enteramiento, mientras que se utiliza con frecuencia en las actividades cotidianas de quienes 
intervienen en la vida jurisdiccional. 

 
Como se verá más adelante, dicho medio -al igual que otros existentes o venideros- puede 
resultar efectivo para los fines de una institución procesal como es la notificación, la cual no 
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tiene otra teleología que la de garantizar el conocimiento de las providencias judiciales con 
el fin de salvaguardar derechos de defensa y contradicción. Esa aplicación ofrece distintas 
herramientas que pueden permitirle al juez y a las partes enterarse del envío de un 
mensaje de datos -un tick-, o de su recepción en el dispositivo del destinatario -dos tiks-. 

 
Asunto distinto y que no es objeto de discusión, es la lectura de la misiva porque, a decir 
verdad, ni siquiera los dos ticks pudieran evidenciar tal circunstancia, dado que bien puede 
ocurrir que el destinatario abra el mensaje, pero no lo lea. No obstante, ese no es asunto 
de debate debido a que esta Sala tiene decantado que basta con que se infiera la recepción 
del mensaje para que se entienda enterado el destinatario, de lo contrario, la notificación 
pendería de la voluntad del mismo. En concreto se ha señalado que: 

 
«En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 
electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha posterior cuando 
el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues habilitar 
este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no 
obstante que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, 
habrían cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del del 
trámite de notificación» (Sentencia de 3 de junio de 2020, radicado n° 11001-02-03-
000-2020-01025-00, en la que se reiteró el criterio expuesto en (CSJ STC690 de 2020, 
rad. 2019-02319-01, entre otras). 

 
3.2. Exigencias legales para la notificación personal con uso de las TIC. 

 
Al margen de la discrecionalidad otorgada para que los litigantes designen sus canales 
digitales, la ley previó algunas medidas tendientes a garantizar la efectividad de las 
notificaciones personales electrónicas -publicidad de las providencias-: 

 
i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al interesado en la 
notificación afirmar «bajo la gravedad de juramento (...) que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar»; además, para evitar 
posibles discusiones, consagró que ese juramento «se entenderá prestado con la petición» 
respectiva. 

 
ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar la manera en 
la que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 
iii). Como si las dos anteriores no resultaran suficientes, impuso al interesado el deber de 
probar las circunstancias descritas, «particularmente», con las «comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar». 

 
De lo expuesto, no queda duda que las partes tienen la libertad de escoger los canales 
digitales por los cuales se comunicarán las decisiones adoptadas en la disputa, sea cual sea 
el medio, siempre que se acrediten los requisitos legales en comento, esto es, la explicación 
de la forma en la que se obtuvo -bajo juramento, por disposición legal- y la prueba de esas 
manifestaciones a través de las «comunicaciones remitidas a la persona por notificar».  

 
Tampoco hay vacilación al indicar que esa elección, al menos en la etapa inicial del proceso, 
compete al demandante quien debe demostrar la idoneidad del medio escogido, sin perjuicio 
de que se modifique en el curso del proceso, conforme lo permiten los numerales 5° de los 
artículos 78 y 96 del Código General del Proceso y el canon 3° de la Ley 2213 de 2022…” 
(Subrayado y Negrilla fuera del texto). 

 
7- En ese sentido, y de conformidad a lo anteriormente expuesto, es la demandante la señora 

MARTHA JANETH MOLANO VARGAS, realiza las siguientes declaraciones bajo la gravedad 
del juramento: 
 
a) El abonado telefónico +57 314 324 64 86, pertenece a la demandada la señora ANDREA 

BARRAGAN MOLANO, quien es la persona a notificar en el presente proceso. 
 

b) El abonado telefónico +57 314 324 64 86, fue proporcionado a mi representada 
directamente por la señora ANDREA BARRAGAN MOLANO, antes del fallecimiento del 
señor LUIS HERNANDO MOLANO MOLANO (Q.E.P.D.), padre de la demandante 



Carlos Orbegozo Cortés     ORBEZCO ABOGADOS                              

___________________________________________________________________________________________________________ 

e-mail: orbezcoabogados@gmail.com / carlosorbegozo23@gmail.com  

Bogotá D.C. / Colombia 

Teléfonos: 312-5091404 

(momento para el cual, ellas mantenían comunicación de forma eventual); esta 
información, posteriormente fue ratificado por la referida demandada, al verificar los 
datos de notificación, aportados dentro del el proceso el PROCESO VERBAL SUMARIO 
DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, adelantado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE KENNEDY, identificado bajo el radicado interno 
11001-4103-751-2017-00259-00, instaurado por la señora ANDREA BARRAGAN 
MOLANO y en contra de la señora MARTHA JANETH MOLANO VARGAS. 

 
c) Se aportan los soportes del envío de la documentación referida en el numeral quinto 

(5º), del presente escrito. 
 

8- Con la finalidad de evitar más contratiempos, el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2.022), se remitió por correo certificado por parte de la empresa Interrapidisimo, 
las citaciones de conformidad al artículo 291 del Código de Procedimiento Civil, a las 
siguientes direcciones: 
 
a) A la CALLE 35 B # 72 L – 22, Casa 2, de Bogotá D.C., identificada con el número de guía 

700087460902, con causal de devolución “Destinatario Desconocido”. 
 

b) y a la CALLE 35 B # 72 L – 24, de Bogotá D.C., identificada con el número de guía 
700087461033, con causal de devolución “Destinatario Desconocido”. 

 
9- De acuerdo a diversas averiguaciones realizadas por la demandante la señora MARTHA 

JANETH MOLANO VARGAS, posterior a los hechos referidos en el numeral anterior, se pudo 
constatar que, la demandada la señora ANDREA BARRAGAN MOLANO, todavía reside en 
estas direcciones, pero, ha tomado una actitud de, al parecer querer obstaculizar el 
desarrollo normal del presente proceso, impidiendo que se pueda surtir en debida forma el 
trámite de la notificación de las partes. 

 
Del análisis realizado, se puede concluir que, a la fecha se ha dado estricto cumplimiento al 
contenido del artículo 317 del Código General del Proceso y de conformidad a lo ordenado por su 
Despacho, en los autos del siete (07) de julio de dos mil veintidós (2.022), su Despacho emitió auto, 
el cual, fue notificado por estado del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2.022), y del treinta (30) 
de agosto de dos mil veintidós (2.022), su Despacho emitió auto, el cual, fue notificado por estado 
del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
POR LO QUE, de una manera respetuosa le solicito a su Despacho las siguientes: 
 
 
PETICIONES 

1- Se REVOQUE LA TOTALIDAD del AUTO proferido por su Despacho el día veintiséis (26) de 
enero de dos mil veintitrés (2.023), el cual, fue notificado por medio del estado del 
veintisiete (27) de enero dos mil veintitrés (2.023); por medio del cual, su Despacho 
DECRETÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, dado que, HASTA 
LA FECHA, se han realizado todos los actos posibles y tendientes para efectuar la 
notificación de la demandada la señora ANDREA BARRAGÁN MOLANO, de conformidad a 
lo ordenado por su Despacho en los autos del siete (07) de julio de dos mil veintidós 
(2.022), su Despacho emitió auto, el cual, fue notificado por estado del ocho (08) de julio 
de dos mil veintidós (2.022), y del treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2.022), su 
Despacho emitió auto, el cual, fue notificado por estado del treinta y uno (31) de agosto 
de dos mil veintidós (2.022), y al contenido del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2- En consecuencia, y de conformidad al contenido del artículo Octavo (8º) de la Ley 2213 de 

2022, y de la Sentencia STC 16733 del catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós 
(2.022), del Magistrado Ponente el Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, dentro del 
proceso de radicación 68001-22-13-000-2022-00389-01; se tenga por enviada la 



Carlos Orbegozo Cortés     ORBEZCO ABOGADOS                              

___________________________________________________________________________________________________________ 

e-mail: orbezcoabogados@gmail.com / carlosorbegozo23@gmail.com  

Bogotá D.C. / Colombia 

Teléfonos: 312-5091404 

notificación personal a la demandada la señora ANDREA BARRAGAN MOLANO, desde el día 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en nuestra Constitución Política, 
especialmente en sus artículos 4 (Norma de Normas), 29 (El debido proceso), 83 (Buena fe); el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la Sentencia STC 16733 del catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintidós (2.022), del Magistrado Ponente el Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, dentro del 
proceso de radicación 68001-22-13-000-2022-00389-01, y con miras a que sean reconocidos y 
aplicados los principios referentes a la objetividad, imparcialidad, economía procesal y al acceso real 
a la administración de justicia; jurisprudencia y doctrina del particular y los demás textos 
concordantes con la referida solicitud. 
 
 
COMPETENCIA 
 
Para resolver este recurso es usted competente Señor Juez, por encontrarse conociendo del proceso 
ejecutivo de la referencia. 
 
 
Cordialmente,  

 
CARLOS EDUARDO ORBEGOZO CORTÉS 
C.C. 80’724.810 DE BOGOTA D.C. 
T.P.  207.400 de C.S.J. 
Teléfono: 312-5091404 
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Re: REPOSICIÓN Y APELACIÓN / DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
2019-1235 /MARTHA JANETH MOLANO VARGAS vs GERARDO MOLANO VARGAS y
ANDREA BARRAGAN MOLANO

ORBEZCO ABOGADOS <orbezcoabogados@gmail.com>
Mié 1/02/2023 4:43 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ORBEZCO ABOGADOS
<orbezcoabogados@gmail.com>;yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com <yeissonjoyasanchez-
abogado@hotmail.com>
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,,
 
Por medio del presente correo les envío los ANEXOS faltantes, del RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de
enero de 2023 y notificado mediante el estado del día 27 de enero de 2023. Por medio del cual, se
decretó el Desistimiento Tácito del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la
presente solicitud, a la parte demandada..

Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud..

El mié, 1 feb 2023 a las 16:40, ORBEZCO ABOGADOS (<orbezcoabogados@gmail.com>) escribió:
PROCESO:                              2019-1235

   DECLARATIVO - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS
DE:                                         MARTHA JANETH MOLANO VARGAS
CONTRA:                                ANDREA BARRAGAN MOLANO
                                              Y
                                              GERARDO MOLANO VARGAS
 
Buenas tardes señores JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., cordial saludo,
 
Por medio del presente correo les envío el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL
RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto emitido por su Despacho el día 26 de enero de 2023 y
notificado mediante el estado del día 27 de enero de 2023. Por medio del cual, se decretó el
Desistimiento Tácito del presente proceso.

De conformidad, al contenido del artículo 78 del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, remito copia de la
presente solicitud, a la parte demandada.

P.D.: Debido a que los documentos anexos superan la capacidad de carga, se anexan , por medio de
otro correo.
 
Quedo pendiente ante cualquier requerimiento, aclaración o solicitud.

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS

mailto:orbezcoabogados@gmail.com
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Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404

--
Cordialmente; 

ORBEZCO ABOGADOS
Carlos Eduardo Orbegozo Cortés
Abogados Especializados
E-mail  orbezcoabogados@gmail.com
Teléfonos   312-5091404
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